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…Al Despacho de la señora Juez, la presente solicitud de APLAZAMIENTO de la 
diligencia por parte del abogado EDINSON HERREÑO MOGOLLON, programada y 
notificada en auto anterior, sírvase proveer. Bolívar Santander, veintisiete (27) de 
noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

El secretario,  

FERNEY CEPEDA ARIZA. 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

BOLIVAR SANTANDER. 

 
 

Bolívar Santander, veintisiete (27) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

 
 
 

RADICACIÓN   681014089001201900133-00 
PROCESO FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA CUIDADO Y CUSTODIA 

Y REGIMEN DE VISITAS 

PARTE DEMANDANTE MYRIAN IVONNE BALLEN CASTAÑEDA. 
MENOR LAURA SOFIA GARCIA BALLEN 
PARTE DEMANDA JOSE BENJAMIN GARCIA CORREAL 

INICIADO   02 DE DICIEMBRE DE 2019. 
 
 
Atendiendo la solicitud de Aplazamiento presentada por el Dr. EDINSON 

HERREÑO MOGOLLON apoderado judicial de la parte demandante, y soportada 

en debida forma con prueba siquiera sumaria, sobre su imposibilidad de asistir 

a la diligencia previamente citadas por el despacho, al encontrarse en cita médica 

en la ciudad de Bucaramanga, y que le había sido programada con antelación, 

que impiden su presencia en la citada diligencia; situación esta, que obliga al 

despacho en aras de ofrecer las garantías procesales a las partes,  fijar 

nuevamente fecha y hora para la realización de la audiencia de que trata el Art. 

392 del C.G.P., dentro del proceso de la referencia de Fijación de Cuota 

Alimentaria, Cuidado y Custodia, y Régimen de Visitas propuesto por la señora 

MYRIAN IVONNE BALLEN CASTAÑEDA en representación de su menor hija 

Laura Sofía García Ballén. 

 

En tal sentido, se programa el día ONCE (11) de FEBRERO de DOS MIL 
VEINTIUNO (2021) a las NUEVE de la MAÑANA (9:00A.M.), para llevar a cabo 

las AUDIENCIAS de que trata el Art. 392 C.G.P.  
 

En mérito de lo anterior, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE BOLÍVAR,  

 
  
 

RESUELVE.- 
 

 

PRIMERO.- FIJAR el día once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021), a las 

nueve de la mañana (9:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo audiencia 

de FIJACION DE CUOTA ALIMENTARIA CUIDADO Y CUSTODIA Y REGIMEN 

DE VISITAS dentro del proceso de la referencia 
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SEGUNDO: NOTIFÍQUESE en debida forma a las partes y demás sujetos 
intervinientes la fecha y hora de la diligencia, para que comparezcan a la sala 
virtual dispuesta por el Juzgado Promiscuo Municipal de Bolívar Santander, a 

través del portal Lifesize y URL, que de manera oportuna se les enviara a sus 
correos mencionados por cada una de las partes, para su ingreso. 

 
TERCERO: INSTAR a las partes para que concurran personalmente, 
disponiendo de los medios tecnológicos necesarios de acurdo con lo dispuesto en 

el Decreto Legislativo 806 de 2020 así como a sus apoderados; que en caso de 
inasistencia a la presente citación, se harán acreedores a las sanciones 
establecidas en el numeral 4º del Art 372 ibídem. 
 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 
 
La  Juez, 

 
 
 
 

 

 

 

 

ESPERANZA INES GONZALEZ RIVERA 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BOLIVAR 

La presente providencia se notifica por estado 

No.  068  hoy 30/NOV./2020 
 

 

FERNEY CEPEDA ARIZA 

SECRETARIO 


